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Auto interlocutorio-niega pérdida de competencia-reconoce apoderado  

Declarativo verbal reivindicatorio con reconvención -pertenencia- 540014022001 2017 00082 00 

 

Se niega la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte demandante en reconvención, 

en razón a que se pretermite el contenido del auto fechado a julio 10 de 2020, proferido claramente hace 

menos de un año y obrante al folio 68 del cuaderno número dos contentivo de la demanda de 

reconvención (003Cdno2Reconvencion.pdf); el cual dispuso la inclusión en el registro nacional de 

personas emplazadas de la publicación efectuada en el mes de febrero de 2020, luego de advertirse, a 

pesar de la designación de curador ad litem y su actuación en el año 2019, que no se había practicado 

la publicación virtual del listado (fls,61,62,Cdno2)(003Cdno2Reconvencion.pdf). 

Puestas así las cosas, es claro que el cómputo del termino fijado por el artículo 121 del Código 

General del Proceso no puede datarse en la forma a que alude la apoderada de los demandante en 

reconvención, en tanto la actuación indicada es manifiestamente ineficaz al propósito vinculatorio que 

entraña. 

Por otra parte, se reconoce al abogado Carlos Alexander Corono Flórez como apoderado judicial 

de los demandantes iniciales Abraham Abrajim Rodríguez y Yamile Abrajin de Pérez, conforme al poder 

allegado en copia digital en el documento 006 del expediente electronico. 

Por secretaría dese inmediato cumplimiento al auto de julio 10 de 2020 obrante en el folio 

68 del cuaderno número 2 contentivo de la demanda de reconvención 

(003Cdno2ReconvencionPertenencia.pdf) 

Remítase enlace de acceso a los apoderados a los correos electronicos 

tutierra.adm@gmail.com y  coronacarlosabogado@yahoo.com   

Notifíquese y cúmplase 
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